
Núm. 103. Miércoles 28 de Abril. Año de 1880. 

mn/otl m! 

©final it ta 

¡(1 M 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios q a e h a y a n de Insertarse en 

los BotiusES OFICIALES se han de mandar al Jefe Pol í t ico 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos . 

{Real orden de 0 de Abril de 1S30.) 

Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

PRECIOS DE SCSCRICIOS .—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2*50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 9 el trimestre; IS el semestre , y 2S'50 por un a ñ o . — 
S e admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del ÜOLETIX , plaza de S a n t i a 
g o , 2 .—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de «bono en s e l l o s . — U n número suel to 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las que sean 

i instancia de parle no pobre, s e insertarán oficialmente; a s i 

mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las mi s tn í s ; pero los de interés particular p a 

garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Negociado 2.°—Circular. 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 13 
do Marzo próximo pasado me comunica 
la Real orden circular siguiente: 

«Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se dice á este de la Gobernacioa con 
fecha 5 de Febrero ultimo lo siguion-
te.=«Kl Rey (Q. D. G ), por Real orden 
do 17 de Noviembre de 1879 se ha servi
do dar uueva organización á la Adminis
tración de la Colección Legislativa de 
España, adoptaudo las oportunas dispo
siciones para que tan importante publi
cación, además de tener la circulación 
que merece como única obra oficial, pue
da reintegrar al Tesoro do los que origina. 
Entro dichas disposiciones está la de 
aiguificar á V. E. la conveniencia deque 
por ese Miuisterio se pase una circular á 
los Gobernadores de las provincias man
dando insertar en los Boletines oficiales 
respectivos las adjuutas bases de suscri-
ciou que acompañ > á V. E., una para 
cada provincia, recomendando á los Al
caldes su adquisiciou, puesto que los 
gastos de la misma se les admiten en 
cueutas en virtud de Real orden de 18 de 
Abril de 1857 » = L o que de Real orden, 
comuuicada por el Excmo. Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S., con remisión de un 
ejemplar de los expresados en el anterior 
iuserto, para su conocimiento y efectos 
oportunos » 

Lo que he acordado iusertar en este 
periódico oficial, recomendando alo? Al
caldes de esta provincia la adquisición 
do tan importante obra, cuyas bases de 
publicación se expresan á continuaciou. 

Madrid 24 de Abril de 1880.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 
,/A .../.:•<..;) , 1 

Bases de la publicación. 
La Colección Legislativa de España 

constará, por lo menos, de siete tomos 
auuales, comprendiendo dos de ellos el 
1.° y 2.° semestre de las leyes, Reales 
decretos y demás disposiciones oficiales; 
uno las decisiones de competencias y 
senteucias del Consejo de Estado en los 
pleitos conteucioso-admiuiátrativos, y 
cuatro las sentencias del Tribunal Su
premo de Justicia, divididos por semes
tres. Al fin de cada tomo se darán los 
índices correspyndieut;s.=El precio de 
suscricion será el de 27 pesetas por año 
para los .suscritores de Madrid y 30 para 
los de provincias, franco do porte, no 
pudiendo admitirse suscriciones por me
nos de un año.=Eu Ultramar y extranje
ro, 45 pesetas al año. Las suscriciones de
berán abonarse anticipadas.=Las recla
maciones se harán precisamente dentro 
de los tres meses siguieutes á la publica
ción de los tomos á que se refijrau; pasa
do este plazo abonarán los suscritores el 
importe de lo que reclameu.=Los pedi
dos y letras se dirigirán al Administra
dor de la Colección Legislativa de Espa
ña, en el Ministerio de Gracia y Justi
cia. = L o s puntos de suscricion serán : en 
Madrid, en el Miuisterio de Gracia y Jus
ticia, piso bajo de la derecha. En provin
cias, por conducto de los Promotores fis
cales de los Juzgados de primera instan-
c i n . = L o ; tomos sueltos se venderán en 
el puuto de suscricion á 6 pesetas 25 céu-
timos en Madrid, y 7 pesetas 25 céntimos 
eo provincias, franco de porte.=Los li
breros pagarán al contado el importe de 
sus pedidos, y pasando de 10 tomos po
drá hacérseles la rebaja del 10 por 100. 

|co in OMTejft? ó . o t r rMb h Tt^flin il<pjx3 . . . . . . . . . 

Comisión Provincia). 

Sesión del dia 8 de Abril de 1880. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fud aprobada el 
acta de la anterior. 

Contiuuando la recepción de mozos del actual reemplazo, se obtuvo el resultado 
siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Distrito del Hospital. 
1 Ricardo Grandal y Grau Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

. soldado para la reserva. 
2 Enrique Ballenilla Murillo Ingresó en caja 
á Antonio López Cozas Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 
. ••</, a.¡ soldado para la reserva. 
r ^ u P . e r t o Berrio y Mario Ingresó en caja'cón recurso pendiente. 
o Enrique Palma y Alvarez Exceptuado por el distrito, c ingresó en C3ja como 
r - soldado para la reserva. 
7 p n t o n , ° Márquez Maroto. Excluido por no tener la edad. 
' Enrique A randa González.. Exceptuado por corto de talla. 
jj Cayetano Candela Garro •.. Pendiente por enfermo. 
y José Rodríguez Coronado Ingresó en caja útil condicionalmcnte. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

10 Antonio López Domínguez 

11 José Sánchez del Barranco Ulana. 
12 Nicolás Leonor Rubio 
13 Valentín López Menendez 

RESULTADO. 

14 Manuel Torrijos de la Cruz. 
15 Ccfcrino Sánchez 
16 Vicente Huertas Antequera. 

17 José Ferrcro Potnes. 

18 José María Santos Orrucla 
19 Lorenzo N. Celada y Quintana.... 
20 (l;ibriel Máximo Romero 
21 Mariano Carrion Gutiérrez 

22 Narciso Rinar y Rubio. 

23 Gumersindo María Arribas y Guar-
diola 

24 Tomás .Arturo Bcltran Vela 
25 Francisco Ruiz Blasco 
2b' Isidoro Villanucva y Ángel. 
27 Ignacio Carrillo Fernandez. 

28 José Ortiz Constantin 
29 Erotcidio González Gómez. 
30 Antonio Díaz Abelto , 
31 José Felipe Olivar 

32 Emilio Montalvo y Fernandez..., 
33 Eqriquc Alonso Sainz de Robles. 

34 Enrique Mataure y Peñuela.. 
35 Cipriano Barrachiua Azcutia. 
30 Alfredo Plaza y Vera 
37 Joaquín Cascante y Ramos... 

33 Eleuterio Cunas Sánchez 
39 Antonio Fernandez Marlincz 
40 Ricardo Urquidc Carratalá 
41 Manuel Muría San Nicolás 
42 Pedro Moraleda Calvete 
43 Alfred > del Águila y Breña 
44 Manuel Fcrrer Badimon 
45 Valentín López Marín 
46 Federico Ontenicnte Penalva 
47 Federico Montalvo y Pero 
43 Antonio Duran Valiño 

.¿'fiwyt ill ttirU 
49 Julián Yebra Caballero 

50 Manuel Martínez Goméz... 
51 Gregorio Jiménez Ahitado. 
52 José Rodríguez Alonso.... 
53 Antonio Ramírez Olmeda.. 

51 Joaquín Mollat López 
55 Adolfo Rubia Tomico ; 
56 Eduardo Fleurioty Rojo 

. 57 Atanasio Zamorano Gómez 
58 Pascual Vaquena Alande 
59 Manuel Heredero y Churjuca 

60 Ángel Zamora Carlos 
61 .lose Monfortc y Sanz 
62 Mariano Chamorros Gallego 
63 José María Zubiri y Avila 
64 Eladio García Amor , 
65 Enrique Pastor. 
66 Francisco Yagües Gómez 

67 Luis Menendez Albarran 
63 Julián Moreno Barrio.. 
69 Añádelo Sevilla y Romero 
70 José Aragón Blanco 
71 Francisco"Pastor Fernandez... 

Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 
soldado para la reserva. 

Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Oficíese al Sr. Gobernador interesándole el ingreso 

en caja de este mozo. 
Cubre plaza. 
Ingresó en caja. 
Oficíese al Sr. Gobernador de esta provincia, para 

que á su vez lo haga al de la de Ciudad-Real, á 
nn de que ingrese en caja en el concepto que cor
responda. 

Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 
Btfltjaido para la reserva, 

ídem id. id. id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Se confirmó el fallo del distrito; soldado, ingresó en 

caja. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ídem id. útil condicionalmente. 
Redimió. 
Exento como comprendido en la clase 1.* del cuadro. 
Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*525 milímetros. 
Pendiente de ingreso. 
In/resó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva, 
ídem id. id. id. 
Oficíese á la Comisión provincial de Vizcaya para 

que ingrese en caja. 
Excluido por haber fallecido. 
In gresó en caja. 
Cubre plaza. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Ídem id. id. id. 
Ingresó en caja. 
Caire plaza. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id. 
Cubre plaza. 
Ingreso en caja, 
ídem id. con recurso pendiente, 
ídem id. 
Pendiente por enfermo. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Se confirmó el fallo del distrito; exceptuado, inr 

gresó en caja como soldado para la reserva. 
Pendiente de filiación. ... . 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. como soldado para la reserva por tener 

la talla de 1*515 milímetros. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza, 

ídem id. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva, 
ídem id. id. id. 
ídem id id. id. 
Insresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Ídem id. • 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Ingresó eu caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exento por corto de talla. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

72 Agustín Antón de Castro Cubre plaza. 
73 Mariano Alegre Gurizuain ídem id. 
74 Sebastian Gómez Beltran Ingresó en caja. 
75 José Rugama y A zas Ídem id. 
76 Lorenzo Gil y Fernandez Ídem id. 
77 Fernando Rivas Rodríguez ídem id. 
78 Pedro Hernández Yépes Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
79 Federico Izquierdo Mochales Cubro pinza. 
80 Víctor Merino Bascuñana Inútil. Ingresó en caja como soldadopar» la reserva. 
81 Jacinta Carayaca y Cano Ingresó en cajaveon recurso pendiente. 
82 Rafael Martínez Guerrero Exento por corto de talla. 
83 Dionisio Aguado González. Ingresó en caja. 
84 Federico Gali y Medina Cubre plaza. 
85 Santiago "Ventosa y Vila Ingresó en caja útil condicionalmente. 
86 Leonardo Morales Sevilla ídem id. 
.87 José Tomás Sartó Ídem id. 
88 Mariano Pérez Fuster ídem id. 
89 Celestino de San Gil Aranda Pendiente por enfermo. 
90 Gabriel Montova Pautoja Exceptuado por el distfiío,é Ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
91 I g n a c i o Ruiz Cabrera Colado Exento por corto de talla. 
92 Marcelino Barbón Alvarez Ingresó en caja con recurso pendiente. 
93 Jóse María Romero y Camacho... Ídem id. 
94 Jóse Paréáe? Ortiz Exento como comprendidoen la clase!, 'del cuadro. 
T)5 Francisco Roda Alcariza Ingresó en caja. 
9G -Gabriel Bancisa Ferro Se confirmó el fallo del distrito; exceptuado, é in-

—gresó en coja romo soldado pam la reserva. 
Exceptuado por el distrito, é ingTesó en caja como 

soldado para ra reserva. 
Ídem id. id. id. 
Pendiente de la terminación del expediente. 

100 Francisco "Té! lo y Gí-nzalcz ExceptuadepnYél distrito, é ingresó en caja como 
soldado para la reserva. 

101 Froilan Ajenjo Cámara ídem id. id. id. 
102 Tonas Villar y Quíroga.*. ." Ingresó en caja. . . . . 
lí'3 Ciérneme Gal io de la Fuente Excej tuado por el distrito, e ingrese, en caja como 

soldado para la reserva. 
104 Tiburcio Martin González Ingresó en caja. 
105 Jaime de Ven y López Pendiente de presentación. 
106 Eduardo García Alvarez.... Ingresó en caja. 

Diego Tejero Díaz Ídem a<d-
Bernardin'n Martínez ídem id. 
Roberto López Cereceda Ídem id. 

1 |n T< n á* Gafbni Parlorlo ídem id. 
111 Pedro Marchante de la Cruz ídem id. 
112 Bernardo Pérez Santisle Ídem id. 
113 Pascual Calvo y Font Cubre nlaia. 
114 Enrique de Castro Pérez Ingreso en caía como soldado para la reserva por 

^ tener la talla de 1*520 milímetros. 
115 Joaquín Laudivar v Barba Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja corro 

soldado para la- reserva. 

97 Otón Gaspar Lozano y Carrasco.. 

_28 JjianJiajxeJjLDiaz 
99 José Al; rcon Minrioue. 

107 
ros 
109 

116 Agustín García Cogolludo y Agua-
c 1 ^ ' ' Vtf f»'ilVtf-iYf bi'AA'. '» ifóVÜf&t 

117 Martin Llórente y Molino 
118 Carlos María E s q u i v e ! é lraldéz... 

Exento por corto de talla. 
Ingresó en caja. 
I.lem id. 

119 José Alcaide Laiisin Exceptuado por el distrito, ingresó en caja como 
soldado para la reserva. 

!20'Andrés Fernandez Terré ídem id. 
121 Enrique Corles y Mavol Exento por corto de talla. 
122 Manuel Abego Gutiérrez Ingresó en caja. 
123 Antonio de :-anta Lucia García y 

Martínez... . . . . . Prófugo. _ 
Ingreso en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de J*515 milímetros. 
Ingresó en caja. 
Exento por corto de talla. 
Ingresó en caja. 

121 Anselmo Nieto Ramos. 
> 

125 Federico Pos y Sil ven 
126 Mauricio F e r o z v C u e v a s . . . 

127 Vicente Garrandés y Cuesta 
128 Martin Vicente Pastrana ídem id. 
129 Juan Beltran Manchón.... Ídem id. 
130. Ramón Tomás y Cabanés Exento por corto de talla. 
131 Enrique de Llanos v Mas. Ingresó en caja. 
132 Antonio San Rosendo y Sacristán. Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
133 Andrés Fernandez Hervas Ingresó é¿n caja. 
134 Federica Moreno Sánchez. ídem id. útil condicionalmente. 
135 Juan ( Jarc ia Navairo Pendiente de ingreso en Guadalajara. 
136 Honor to Piamontes Expósito Exento por corto detalla. 
137 Félix Cuenca Fernandez Ídem id. id. id. 
13S José María Muñoz Martín Exento como comprendido en la clase 1.* del 

cuadro. 
139 Francisco Vicente Alcolea Ingresó en caja. 
140 Benito Ortega de la Orden Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
141 Enrique Rodríguez Celis Cubre plaza. 
142 Luis de Oro Villacañas Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
343 José del Castillo y Casas Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
144 José Hermida Blanco Excluido por haber jugado la suerte en el pueblo 

de su nacimiento. 
145 Juan Gómez Planet Ingresó en caja. 
146 Genaro Alonso Reposo Cubre plaza. 
147 Amalio Sánchez de Castroperez... Redimió. 
148 Rafael Sierra Lcon Cubre plaza. 
149 Ángel Villorino y Alóndiga Ingreso en caja. 
150 Enrique Saez Martin.... Ídem id. 
151 Eduardo Saiz de la Maza y Pereda. Exceptuado por el distrito, é Ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
152 Enrique Celda Cervantes Cubre plaza. 
153 Jacobo Lema N a y a Prófugo. 
154 José Medel y Reparaz Ingresó en caja. 
155 Julián Alder Villanueva Pendiente de filiación. 
156 Ángel Sánchez Rubio Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*510 milímetros. 
157 Casimiro Gregorio García Irosa . . Cubre plaza. 
158 Manuel Araguzo y Cruz Exceptuado por el distrito, é ingreso en caja como 

soldado para lá reserva. 
159 Damián Moreno Gutiérrez Ingresó en caia como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*510 milímetros. 
160 Félix Jimono v Rebollo Í , n ^ e s o e n c a Í a c o n recurso pendiente. 

161 Eduardo Alvarez Bustamante Prófugo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

0 2 Eduardo Martin Vela. 

RESULTADO. 

Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 
soldado para la reserva. 

Í63 Francisco Guci Arce Ingresó en caja. 
164 Ricardo Agulió Martínez Ídem id. 
16f. Geinsio Agustín de Santa María 

Móníco Cubre plaza. 
166 Benito José Jiménez Minucsa Exceptuado por el distrito, é ingresó encaja cora* 

soldado para la reserva. 
167 Enrique María Diaz Valero Ingresó on taja con recurso pendiente. 
168 Evaristo Luis de Fieran Aranda... Ídem id. 
m Plácido Avila Idemid. . 
170 Ñtafciano Faure Domingo Idein id. con recurso'pendientc. 
171 Rerirlgio García Arroyo ídem id 

"472 "Antonio Pina y Segura ídem id. con recurso pendiente. 
173 Enrique Cantalapicdra Movano.... Cubre plaza. 
174 José Oltra Dur .* Exento por corto de talla. 
175 Rafael Peche Ruiz Ingresó en caja. 
176 Luis García Rodríguez Cubre pinza. 
177 Félix Robles Castro.̂ . Ingresó en caja. 
I7S Clemente Acebo Cftüezas Cubre plaza. 
179 Diego Escapa y Galán Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja con»» 

soldado para la reserva, 
150 Pedro Hernández Briz Cubre plaza. 
151 Macario Gregorio Avala Prófugo. 
182 Ignacio Sarti y Sánchez Ingresó en caja. 
183 Lázaro Cejudo y Arcas Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
484 Cándido Otero -Bee*r.-rr . . . - r . 4*gt^^n-eeja eon recurso pendiente. 
185 José Hurtado de Mendoza y Canales. Ídem id. 

-186 Rogelio Ticrmseca del Rio. ídem id. 
187 Rafael M. Sfcgovia Florez Pendiente por enfermo. 
lb& Pedro Velacoracho y García Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
189 Ramón González Salazar Pendiente por .enfermo. 
nO Francisco Mencndez Cortés Exento por corto de talla. 
191 Juun García Rodríguez....., Se confirmó el fallo del distrito, é ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
192 Pedro Lovera Martínez Prófugo. 
193 Fermín Aldccoa y Arnaiz Ingresó en caja. 
HJ4 Ángel Marcos de León y Baqucro Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado pora la reserva. 
195 Isidoro de San Juan y Moral Exento por corto de talla. 
196 Pascual Cairntala y Asensio Cubre pinza. 
197 Valeriano Simón Pérez Ídem id. 
198 Francisco Nogués Guerrero Ingresó en caja. 
199 Anastasio Pañoso y Morales Exento por corto de talla. 
200 Juan Arias Ingresó en caja. 
201 Antonio'Calero y Perdiguero Idemid. 
202 José Pcrez Volazquez Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
203 Rosendo Esteban Blanco Redimió. 
204 Agustín Sanz Romero.. Ingresó en caja. 
205 Ri.mon Baloira ". Inútil. Ingresó en cajacomosoldado para la resé rva 
206 José López Rayane Ingresó en caia. 
2n7 Félix plazo. Fernandez Excluido por haber sorteado en 1871. 
208 P e d r o Carratalá y Soriano Prófugo. 
2Ó9 José Urquidi Carratalá Ingresó en caja. 
210 José Muríllo Labajos Ídem id. 
211 José Valens Cancros Exento por corto de talla. 
212 Antonio Fernandez Catalán Ingresó m cija. 
213 Pascual Madrigal Muñoz Exceptuado por ol distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
214 Jerónimo García Vargas. Ingresó en caja útil condicionalmente. 
215 Enrique Cabildo Rodríguez Ídem id. 
216 José Huertas González. Ingresó en caja. 
217 Lorenzo Fernandez Fcrreiro Excluido por pasar de la edad. 
218 Juan José Pérez Se confirmó el fallo del distrito, é ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
219 Julio Méndez Granda Ingresó en caja. 
220 Miguel Martínez Pavón ídem id. 
221 Mariano de Adaro y Magro Cubre-plaza. 
222 Mariano Alonso y Pascual Ingresó en caja. 
223 Manuel Martínez Fernandez Ídem id. 
224 Vicente Ccrdan Tortosa Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
225 Joaquín Jiménez Sánchez Ingresó en caja. 
226 Julián Prisco García Calcerrada... Exceptuado por el distrito, c ingresó en caja coma 

soldado para la reserva. 
227 Joaquin Tejciro y Rcquejo Ingresó en caja útil condicionalmente. 
22S Ángel Corrales y" Gómez Ídem id. 
229 Eustaquio Vara y Galvez Exceptuado por el distrito, é Ingresó en caja como-

soldado para la reserva. 
230 Euscbio Martin Sieteiglesiaa Excluido por haber fallecido. 
231 Bernardo Blanco y Fernandez Ingresó en caja. 
232 Manuel Navarro Lázaro Ídem id. 
233 Valeriano Gil Suarez Infanzón Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
234 Ángel Elvira Rincón IngTesó en caja. 
235 Nicolás Sainz de la Maza Herrero.. ídem id. 
236 Antonio Serrano Peral ídem id. 
237 Justo Arnaiz de Haro Cubre plaza. 
238 Félix Perezagua y Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingreso en 

caja como soldado para la reserva. 
239 Manuel Fernandez López ídem id. id. 
240 Antonio Sancho y Bosque. Pendiente por enfermo. 
241 Federico Batres y Muñoz ídem id. 
242 José Hermoso Linares Cubre plaza. 
243 José Siboni y Jiménez Ingreso en caja útil condicionalmente. 
241 Miguel Montero Pablo ídem id. 
245 Manuel Alvarez Lavandcira Ingresó en caja como recluta disponible. 
246 Deogracias González Ollas Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como-

soldado para la reserva. 
217 José Alvarez Benito.... ídem id. id. 
24S Francisco Molina Fernandez IngTesó en caja como recluta disponible. 
249 Salvador Romero Lozano Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
250 Antonio García Carballo Exento por corto de talla. 
251 Isidoro Moreno Serrano ídem id. id. 
252 Salvador Gorris Soler Ingresó en caja como recluta disponible. 
253 Luis Moreno Villafranca Pendiente de presentación. . J A 
254 Emilio Onteniente Pcñalva Exceptuado cbmo hermano del mozo rmm. «o. 
255 Eugenio Carrasco Payús Ingresó en caja como recluta disponible. 
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RESULTADO. 

E 6 Mariano Cuos.a M . . . . .V . ' * " ™ " 

Pendiente de ingreso. 
Ingresó en erija como soldado para la reseña por 

tener la talla de l'53t) railtmetroB. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. como soldado para la reserva por tenerla 

talla de 1*520 milímetros. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en eaja como 

soldado para la reserva. 
Ingresó en;caja como recluta disponible. 
Cubre plaza como id. id. 
Ídem id. id. 

257 Francisco Segarra y Sánchez 
258 Celedonio Vázquez Martin 
¿I hi'i I • • • 
250 Andrés ¡Sánchez.. . . . . . . . . 
261» Fabio García Hernaiz 
261 Agustín Tejero Sanz 

262 Francisco del Castillo Ustariz 

263 Manuel Montejano Encinas 
264 Zacarías Fernando Ort'iz 
265 Gregorio Martin ¿Montero.,*..,. . 
266 Manuel Hernández Jago 
267 .Rudolfo González Quijano 
26S José Patallo y González 

269 Tomás Gallego y García 
270 Carlos Alonso y Sardina 

271 Ángel Sánchez Cortés 

272 Ramón Rodríguez y Rodríguez 
273 Estanislao Martin Moreno 
274 Pcdrp Sánchez Aguirrc 
275 Martin Alonso Villar 
276 José Bergc Gluglione 
277 Jacinto Lupcz Ortiz 

•>7 V 

'581 

Carlos OÍTuer Sutcr. 
Ramón Menendez y Fernandez.... 
Gabriel Alarcon y'Lúcns 
Antonio García Cogolludo y Al

guacil 
Jcse.Gusi Arce . . . . . . 

L u i s Foldan Machicado. , 
Narciso FidellHernández.; 
Modesto Anstit Bcrenguer 

NÚMEROS Y NOMBRE?. RESULTADO. 

Hospicio. 
Redimió. 

Mi t l t » o l bl tnt<li:»ÍMU Ob Oí til) t)»b' 

MC«x"> na iniiJíti mmútft e u £ 
42 Miguel Moreno Suit 

225 Manuel Davila Pamié Pasa á recluta disponible. 
232 Alfonso Pérez de.Castro Oficíese al Capitán general de Puerto-Rico para 

que sea reconocido y tallado, y queda sin efec
to la declaración de prófugo. 

Salvador Muñoz y Solís... 
Adrián López de la Fuente. 

Domingo Atiqnza de la Cruz. 

B89 Félix López Laregui 
2í)0 T o m á s A y u s o Pérez 
21» 1 Juan Seg ando Jiménez Domínguez. 
292 Segundo del M o l i n o Vela 
293 Marcelo Vicente Romero y Rojo... 

294 Jaime Francisco Miguel. 
895 Je-fe Arncdo Tortosa... 

2i'(¡ Li tu sio l'iufiuela é Bidalgo. 
VoT José Gutiérrez Martínez.... 

Sí-8 JMnneelGurcia Fernandez. 
2'.i!» Francisco Campos Serrano. 

S00 Ga.biicl Santos Caseto Infante.... 

B01 Salvador Mcncndez Ferrus 
802 Ventura Cortina Cania 

03 Grcgrrio Merino Hernández 
04 Alfonso Roncero y Avila... 

B05 Santiago Ansótegui 
8C6 Federico Herreros de la Torre 
307 Knmon Di¡«z García 
308 Francisco Barras y Muñiz 

3f.'í) Vi. ente Asius y Costa 
310 Francisco Rodrigue/ Alcain 
311 Manuel Martínez Roldan 
312 Ignacio C;-sillas Sánchez 

.• !. . í 
313 José. Lapesa y I'scolar 
314 Domingo Simorro Collado 
315 Eugenio Ruano Alegre 

316 Francisco Cortés Gutiérrez 
317 Francisco Vil lona y Enriqucz 

318 Pedro de Lúeas y Cesma 
319 Pedro García y García . . . . 
320 José Veliz Sánchez 
321 Femando Quesada y León 

322 José AntonioCcndcro y Muñoz.... 
3'¿3 Jeté Maestre Mí^uiet 
324 Ricaido Cerezo y López 
325 Gabriel Vidal y Capiol 

326 Antonio Iñiguez Martínez 
327 Victr.te Fen arde z López 
^28 Esteban Redondo Baldazatc 

329 Fdubrdo Me rales Sagrista....... 
320 Manuel Capdevila y Fernandez. 
331 Gregorio Mcncndez Ferradal... 

332 Enrique Vimez y Sánchez 

Ingresó en caja como id. id. 
JMfm id. id. 
Exceptuado por el distrito, é ingreso en caja como "j 

soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Inútil. Ingresó en caja como soldado para la r e 

serva. . 
IngTesó en caja con recurso pendiente como reclu

ta disponible. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
rendiente por enfermo. 
Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*525 milímetros. 
Prófugo. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. id. 

Ídem id . id. 
Exceptuado por el destrato, é ingresó en caja como 

roldado para la reserva; 
•ídem* Id.-id. 
Cubre plaza cerno recluta-disponible. 

' Ingreso en caja cromo soldado para la reserva por • 
tener la talla de 1'515 milímetros-. 

Pendiente depresentacion. 
Inútil. Ingresó ch caja como soldado para la re- • 

serva. 
"Exceptuado por el distrito, é ingresó-en caja como 

soldado para la reserva, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja coma recluta disponible. 
Exceptu: do ptr el distrito, é ingresó en caja cerno 

soldado para la reserva. % 

Ingresó en caja como recluta disponible. 
Exceptuado per.el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Pendiente por enícimo. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la Tescrva. 
Ingresó en caja cerno recluta disponible. 
Ingresó en caja c<mo moldado para la reserva por 

tenor la talla de l4500 milímetros. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

soldado pura la reserva, 
ídem id. id. 
Inútil..Ingresó on ceja cerno soldcdo para la re

serva. 
Ingresó en caja cerno ¡recluta disponible. 
Exceptuado por corto de talla. 
Ingresó en caia-cjomo recluta disponible. 
Ídem id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Exceptuado p o r el distrito^ é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Pendiente de ingreso. 
Ingresó en caja como recluta-disponible. 
Pendiente por enfermo. 
Ipútil. Ingresó on caja eemo soldado para la re-

serva. 
Pendiente de presentación. 
Cubre pl&za-contó recluta disponible. 
Ingresó en caja coma soldado para la.rcserva por 

tenerla talla 1'535. milímetros. 
Prófugo. 
Exceptuado por el dUtritó, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Ingresó en caja c(mo recluta disponible. 
Ídem id. id. id. 
Ídem id. id. Id. 
Exceptuado por el distrito, c ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresó en caja como id. id. 
Oficíese á; la Comisión provincial de Barcelona 

para que ingrese en caja como recluta dispo
nible. 

Ingresó en caja cemo recluta disponible. 
Ídem id. id. id. 
Exceptuado por el distrito, é ingresó en caja como 

stldsdo para la reserva. 
Cubre plaga cerno recluta dispenible. 
Ingreso en eaja cemo id id; 
Excc] tuado r (r el distrito, é ingresó en caja como 

soldado para la reserva. 
Ídem id. id. id. 

Collado Mediano. 
1 Gumersindo.Cuena Valderroy..... Ingresó en caja con recurso pendiente. 
2 Faustino Cuena y Alopso . . ídem id. como recluta disponible. 

•Escorial. 
1 Gabriel Mateo Moledero Ingresó en caja. 

Alpedrete. 
1 Aquilino Montalban González Ingresó en caja. 
2 Crispulo Rcstituto Montalvo Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
1 

Audiencia. 

¡ce ^>«mte Payuerta González Redimió. 
'«o A d n l f ^ P«^ » M-. , : . . I ,„ . I > . ^ « . . P ; « / . « « T < i a m 
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Feliciano Cuervo" L ó p e z . . . . . . . . . . ídem id. 

I V -^flfo Pérez Hidalgo Pérez Rincón ídem. 
¿."jente'Pascual y Juan Pasa á recluta disponible. I 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó: 

Rectificar eu el libro de actas corres
pondiente, que el quinto núm. 156 del 
distnto de la Unnrerstdad en elTeempla-
zo de 1879 se llama Luis Miquel y Ro-
perto, y no Luis Miguel y Roperto como 
equivocadamente se consignó en la licen
cia expedida á dicho mozo, expidiendo 
otra con esta rectificación y declarando 
aquella nula y sin uinguu.valor ni efecto. 

Quedar enterada de una Real orden 
qne traslada el Excmo. Sr.. 'Gobernador 
de esta provincia, aocediendo á una ins
tancia promovida por el padre del reclu
ta disponible del reemplazo de 1870 por 
el cupo de esta Corte Luis Esteban La-
redo, y concediendo autorizjiciou a éste 
para que pueda .continuar su residencia 
en París, donde se encuentra, con .suje
ción á lo prevenido eu. el art. 9.° del re
glan.ento de 2 de Diciembre de 1878. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto.á los expedientesjque á 
continuación se espresan: 

Colmenar de Oreja. — Presupuesto 
ordinario p:irn 1880-81.— Que no resulta 
se haya incurrido en ninguna extralimi-
tacion legal al coDsiguar las diferentes 
partidas de gastos é ingresos que le 
costituyen. y es procedente la instruc
ción del expediente que se iudica para la 
concesión de arbitrios extraordinarios 
con que cubrir el déficit que aparece, 
importante 25.107*44 pesetas, después 
de utilizados los recursos ordinarios. 

La Olmeda de la Cebolla. —Presu
puesto ordinario para 1880-NL—No apa
rece que se haya cometido error algu
no en las parlidas.de gastos , si b.ien 
en las de ingresos se observa que ha
ciéndose uso para cubrirel déficit dedos 
recargos de 4 por 100 sobre territorial é 
industrial respectivamente y el de 100 
por -100 sobre .laxuuta de consumos y 
cereales, se impone además no arbitrio 
especial sobre las tiendas de mercería, el 
cual uo es admisible, debiéndose por lo 
tanto reformar el presupuesto en La parte 
referente al citado ingreso. 

Villacontjos.—Presupuesto ordinario 
para 1880-81.—No se observa en di nin
gún error niextraliniitaciou que corregir, 
debiéndose únicameute pre.venir al Ayun
tamiento elimine de dicho documento 
el crédito de 13.853*75 pesetas que se 
incluyen en el cap. ll , .«Obrasde nue
va construcción,» para indemnizaciones 
de terrenos y participación en el coste del 
camino á la Cruz del Cuarto, á cuyo 
pago se destina la tercera parte existen
te en la Caja de Depósitos del 80 por 
de 100 bienes de propios enajenados, for
mando un presupuesto extraordinario é 
instruyendo el oportuno expediente. 

Chapinería. — Presupuesto ordiuario 
para 1880-81.—La exacción que se propo
ne de un repartiiniepto veciual en cauti-
dad de 12.594*76 pesetas, será admisible 
siempre que se sujete estrictamente á lo 
dispuesto eu la Real orden de 15 de 
Enero de 1879. 

Habiéndose introducido alguuas re
formas eu el presupuesto, deja de cum
plir lo prevenido eu el núm. 4.° de dicha 
Real orden, debiéndose subsanar este de
fecto y hacer las supresioues acordadas 
por la Junta, trasladando al capítulo 9.° 

de gastos, «Cargas,» la partida de 2.082*83 
pesetas que para pago de una sexta par
te de débitos á favor del Tesoro se inclu
ye equivocadamente en el capítulo 12, 
«Resoltas por adición.» 

Serrada.—Presupuesto ordinario para 
1880 81.—Se observa en los ingresos, que 
para cubrir el déficit de 666*08 pesetas 
se hace un repartimiento especial entre 
los propietarios para el fago de guardas 
del c.avip.o, .siendo así que en el capítulo 
cor.rejspüudieute de.gastos.no se incluye 
crédito .alguuo. para tal objeto. Dicho 
•medio de ingreso dobe modificarse, y 
hacer so colocación en la parte de recar
gos sobre contribuciones. 

Pinilía del Valle — Presupuesto or
dinario j ara 1880-81.—No se observa eu él 
extralimitación quo corregir, pero no 
acompañándose copia certiüeada del acta 
do la sesión celebrada por la Junta muni
cipal para la aprobación de este presu
puesto, se reclamará dicho documento, 
sin el cual no puade tener aquél valor 
ni efecto. 

Madarcos.—Presupuesto ordinario pa
ra 1880-81.—No se observa error alguuo, 
debiéndose únicamente prevenir al Ayun
tamiento remita certificación que acre
dite no existir débito alguno á favor del 
Tesoro. 

Montejo de la Hierra.—Presupuesto 
adicional al ordiuariodel corriente ejer
cicio.—Se observa que por virtud de la 
liquidación del presupuesto de 1878 á 79 
han quedado por satisfacer 250 pesetas 
de gastoscar'celariosy 550,(Jé contingente 
] vu\inciai, y además hay necesidad de 
ateiiik'i- á los gastos de la Junta (W l!¿ta-
. dística J t Y: . .U:I<Í< n de la riqueza, qne 
asciende á 700 pesetas, cuyas cantidades 
se cu ni prenden en el adicional de que se 
trata. Para el pago.de estasobligaciunes 
se presuponen 1.000 pesetas, importe de 
la corla.deieuas.de roble bajo en la De
hesa boyal, y 500 de los pastos en ar
riendo del prado de Valladar.— Puede 
llevarse á efecto dicho presupuesto siem
pre que el Ayuntamiento remita liquida
ción que ha debido-practicarse del pre
supuesto cerrado en 31 de Diciembre 
último, y certificaciones.de: las actas de 
arqueo de 30 de Junio y 31 de Diciembre 
de 1879, cuyos documentos son de base 
para la furmacion de aquel. Tambieu se 
reclamará al Ayuntamiento un ejemplar 
del presupuesto, refundiendo en él el or
dinario y el adicional. 

Que no se observa error ni extralimi-
tacion legal que corregir en los presu
puestos ordiuarios para el año económi-
code 1880-81, formados por los Ayun
tamientos do Horcajuelo, Valdetorres, 
Brea, Navacerrada, La Hiruela, Oteruelo 
del Valle, Montejo de la .Sierra y Puebla 
de la Mujer Muerta, y procede por lo 
tanto su aprobación. 

Que no se observa nada en contrario 
á las leyes del país en el reglamento de 
la Academia de billar que se trata de 
establecer en el piso entresuelo del café 
Oriental de esta Corte, y puede dársele 
el curso que proceda. 

Y DO habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.&El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

http://parlidas.de
http://de.gastos.no
http://pago.de
http://corla.deieuas.de
http://certificaciones.de
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Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 
Llegada la época en que deben for

marse los presupuestos escolares para el 
año próximo de 1880 á 81, y coi» el fin 
de evitar medidas como las que se han 
adoptado para que este importante servi
cio quedara puntualmente desempeñado 
el año actual, esta Junta ha acordado 
llamar la atención de los Maestros y 
Maestras titulares de esta provincia so
bre los pontos siguientes: 

1 / Para computar la cantidad á que 
ios Profesores han de atenerse para cal

cular los gastos de sus Escuelas, deben 
tener en cuenta la regla segunda de la 
Real orden de 15 de Diciembre de 1857, 
y la de 4 de Febrero último en cuanto 
se refiera á las que sufren aumento por 
consecuencia del nuevo censo de pobla
ción de 31 de Dtcieinbre.de 1877. En I03 
demás casos deberán ajustarse á la can
tidad hasta aquí destinada á material. 

2.° Lo* presupuestos escolores deb^n 
quedar forma los y entregados á las Jun
tas locales de primera enseñanza en to
do el presente raes, según previene la 
Real orden de 12 de Enero de 1872. 

3.° Los Maestros y Maestras darán co

nocimiento por medio de oficio á esta 
Corporación provincial de la fecha en 
que entreguen sus respectivos presupues
tos á la local del pueblo donde ejercen. 

4.° Dichos presupuestos dubin f i r 
marse por duplicado*, y á ellos huí de 
acompañarse un inventario de los cuse-
res, libros y demás objeto de cada Es
cuela, y una lista de los libros adopta
dos para texto en caJa Establecimioato. 

5.° En todo el mes de Mayo eutran-
te las Juntas locales deben remitir in
formados los referidos presupuestos á es
ta provincial. 

6.° Si los Profesores observaren que 

los documentos entregados alas J U Q t 

locales tardan en remitirse durante ton 
el mes de Mayo próximo veuidero, d«h 
cui lar de recocerlos tal como se 
Ó de formar otros uuevos si el recoo e r i 6 Q » 
ofreciere alguna dificultad, y de r e T a j ^ 4 

los directamente á esta Junta en lo 3 £ 
primeros dias de Junio inmediato* \ 
cual está previsto en el último extre 
do la regla 13 de la Real orden de o a ^ 0 

Noviembre de 1358. y d e 

Madrid 26 de Abril de 1880.^Ei á 
bernador-Presidente, A. Conde de Hf».0* 
dia-Spíuola.=P. A. de la E. J. p. ¿ * ' 
fael Mooroy, Secretario. a~ 

¿tari* ÚÁ 

- w ni M I ol»»;l> 

\dniiiiistracion económica. »lli:í) 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RBI. . W K » <ú ¿os cuvnpradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 4 del mes de Mayo ie 
di anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto enelart. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 
p . rtaz de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 

18^0, jw ?A publica en este periódico oficial con 10 días 
1S77; lebiinh los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPR \ÜOR. 

D. 
Bl 
El 
El 
Kl 
El 
El 
El 
El 
I). 
D. 
I>. 

VE.'IXDAD. 

Antonio Fcijoó. . . Madrid 
mismo Ídem 
mismo . . . . . Ídem 
mismo • ? Ídem . . . . 
mismo . . . ídem 
mismo.. . . • laera 
mismo • • ídem 
mismo • L U E I N . . . . 
mismo Ídem 
Vicente Cristeto ídem 
Cruz Menucio Paracuellos 
Segundo Áspero Villarejo 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Urbana 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
Rústica 
Ídem 

I-I n\,¡> N I FURT-JIIL 

TERMINO. 

Madrid 
ídem. 
l d e m y*\ 
JjWff 
LUEIU . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ídem . . . . . . 
Ídem t'teU&i'.iMrst'". ídem 
ídem 
Ciemp^zuelos 
Piracucllos 
Villarejo 

PROCEDENCIA, 

Patrimonio. 451 
ídem. 501*50 
ídem. 60P10 
ídem. 600'50 
Ídem. 259'50 
Ídem. 631«50 
ídem. l.tOO'50 
Hem 700'05 
Ídem. 1.341*50 
Estado. 14.120 
Clero. 112*50 

Propios 152 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 24 de Abril de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Autonio Laá. 

R L A C I O S de ¿os ' oin¡.radores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 5 del mes de Mayo de 1880, que se publica en est'. periódico oficial con 10 dias 
de x'nt te litación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto ae 20 de Julio de 1877; debiendo ¿os tires. Alcaldes fijar esta relación d las tpacion 
\ • trias . lai casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad » ible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Matías González * 
D. Valentín Ocaña 
D. Manuel Turin 
U. Tiburcio Higueras 
D. Eusebio Llórente 

itiniñídir'j M I T / u . ' i » : j OtJí á yí)ir.»n«a ••"•i 

Guadarrama 
Colmenar 
ídem 
Ídem . . . . : 
Barajas 

• . . . . . / . m i 11 , . 
13*79 
8*82 

22*56 
10*07 

150 

D. Matías González * 
D. Valentín Ocaña 
D. Manuel Turin 
U. Tiburcio Higueras 
D. Eusebio Llórente 

itiniñídir'j M I T / u . ' i » : j OtJí á yí)ir.»n«a ••"•i 

Guadarrama 
Colmenar 
ídem 
Ídem . . . . : 
Barajas 

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 

Colmenar 
ldcra.. 
ídem 
Barajas. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

13*79 
8*82 

22*56 
10*07 

150 

D. Matías González * 
D. Valentín Ocaña 
D. Manuel Turin 
U. Tiburcio Higueras 
D. Eusebio Llórente 

itiniñídir'j M I T / u . ' i » : j OtJí á yí)ir.»n«a ••"•i 

Guadarrama 
Colmenar 
ídem 
Ídem . . . . : 
Barajas 

Colmenar 
ldcra.. 
ídem 
Barajas. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

13*79 
8*82 

22*56 
10*07 

150 

D. Matías González * 
D. Valentín Ocaña 
D. Manuel Turin 
U. Tiburcio Higueras 
D. Eusebio Llórente 

itiniñídir'j M I T / u . ' i » : j OtJí á yí)ir.»n«a ••"•i 

Guadarrama 
Colmenar 
ídem 
Ídem . . . . : 
Barajas 

Colmenar 
ldcra.. 
ídem 
Barajas. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

13*79 
8*82 

22*56 
10*07 

150 

Madrid 24 de Abril de 1880.=K1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

L a B I L Í U « L A . 

•ITÚ'L ttU I£ / I 'I 'IWIL 'if Oí" I / / 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
triple número de asociados, y sin perjui
cio de lo que pudiera resolver la Superio
ridad, se subastan en pública licitación 
y con libertad de venta en conjunto y 
por separado, las especies de consumos 
de esta villa en el año de 1880 á 81 que 
autoriza la instrucción del ramo, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto de la subasta; seña
lándose para sus dos remates el dia 25 
del corriente y 2 de Mayo próximo, de 
nueve á doce de sus mañanas, en la sala 
capitular de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Hiruela 20 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Teodoro Marablona. 

L o s Santos de la Humosa. 

Se hallan terminados v expuestos al 
público por término de ocho dias, conta
dos desde esta fecha, los trabajos de 

apéndice al amillararaiento que han de 
servir de base para la formación del re
partimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería del año inmediato de 1880 á 81, 
correspondiente á este término muni
cipal. 

Las reclamaciones se admiten duran
te dicho plazo, el qne espirado que sea 
se dará por ultimada la operación sin 
ulterior recurso. 

Los Santos de la Humosa 22 de Abril 
de 1880.=Pedro Fuentes. 

M a n z a n a r e s el Rea l . 
Los domingos 2 y 9 de Mayo próxi

mo, desde las doce de su mañana eu ade
lante, tendrá lugar en la casa consisto-

I rial de esta villa el arriendo en pública 
subasta, con la facultad de la exclusiva 
al por menor para el consumo de la mis
ma, los ramos del vino, aguardiente, 
tienda abacería y carnes, así como á la 
venta libre los cereales y degüello de 
cerdos, parael año económico de 1880-81, 
bajo el tipo y condiciones del pliego que 
se hallará de manifiesto durante los días 
de su exposición y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia ál público llaman
do licitadores. 

Manzanares el Real 20 do Abril de 
1880 = É l Alcalde, Augel Viñas. 

.^Giradores de la S ie r ra . 
Se halla concluido y expuesto al públi

co en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de ocho dias el apéndi
ce que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial de 
esta localidad, referente al próximo año 
económico de 1880 á 81, para que duran
te el mismo pueda enterarle la persona 
que tenga por conveniente; bajo el con
cepto que pasado sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Mirafiores de la Sierra 21 de Abril de 
1880.=E1 Alcalde, Tiburcio Esteban. I 

——. 
Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Buenavlsta. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustauoia del distrito de Bu«> 
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribauo, se cita y llama á 
todas la3 personas que presenciaron el 

| atropello con un carro causado á Martina 
Roba Mariné, ocurrido el dia 3 de Febre-

, ro último en la Costanilla de la Veterina
ria, para que dentro del término de seis 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 

' " I I ! 

Escribanía con el fin de recibirles decla
ración por lo conducente. 

Madrid 19 de Abril de 1880.=El ac
tuario, Matías Aramia. 

Inclusa. 
D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 

municipal é iuterino do primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Hago saber por el presente que Don 
Marcelino del Rio y de la Torre, natural 
de Auar, partido de Sautoña, hijo legíti
mo de D. Francisco y de Doña Joaquina, 
soltero y de 48 años de edad, falleció el 
dia 25 de Diciembre de 1879 en la ciu
dad de Santander sin haber otorgado 
disposision testamentaria; y cito y Han10 

por seguuda vez á cuantos se crean coa 
derecho á heredarle, para que compara" 
can á deducirle en forma auto esto Joj" 

•gado en el término de 20 dias; haciendo 
notorio que se haa presentado D. Joaquio 
y Doffá Cristina del Rio y de la Torre 
solicitando se les declare herederos del 
finado, como sus hermanos bilaterales. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1880. = Federico Arrazola. =Por man
dado de su señoría, Félix Ontiveros. 
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